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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA-1MPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
-Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 45 pese-

tas ;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un afto, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al. trimestre ;100 al semestre, y 200 al año*.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. -

atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
;r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta_ el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o fra
•-.^^^^JAnuncios particulares y avisos fina

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunci-

\u25a0» S'Oo

Administración y Talleres :
leí Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

Keléfs. 265814 y 253202.
—

* Apartado 937.
dafiana: De 9 a 1,30. Tarde: De 436.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado.: 1,50 peseta*

ÍORAS

Administración de Rentas pú-

blicas de fa provincia de Madrid
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante, la Jéfa-
iKt de Obras Públicas el fundamento

Ku derecho' v el propósito de eierei-

Jefatura de ObraS PÚbliCaS de i a todos cuantos tengan conocimiento del
..,..,,, ' expresado fallecimiento faciliten a esta

la provincia de Madrid co*-J| ación * as se

Sección de Utilidades V Solicitud de servicios de transportes : consideren necesanos^ ;^^^yje|
mecánicos por carretera^^^^i^^^ffiMlSe convoca expresamente a esta iníor-

mación a la Excma.. Diputación Provin-
cial, a lo's Ayuntamientos, de Madrid,
Aravaea, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Provincial de Transpor-
tes.

Lo qué se hace público en este pe ió-
dico oficial para genera! conocimiento.EDICTO

e saber a la Sociedad portugue- IXFORMACIOX PUBLICA Madrid,- 14 31
cretario, Fernando
El Vicepreside*

Se-
ereial- Remus», cuya .sucursal tn
uvo su residencia enda calle del

Habiendo sido solicitada por don Je-
sús Navarro Zamora.no la concesión pa-
ra elestablecimiento de una línea de mer-
cancías de Madrid-Leganés, y en cum-
plimiento del artículo 11 del Reglamen-

de Valdeiglesias, núm. 5, se*-
Aladrid, que el Jurado de du-
dando cumplimiento al .párrafo

aculo 25 de la vigente ley

fG. C.
—

1.739)

Madrid le abril ck -^s 1 \u25a0El l o<j><

e_s, texto refundido de 22 de
remero jete. C. Salvatierra to de 9 de didefnbre de 1949 (Bole-

ti\ Oficial' de 12 de enero de 1950), se
abre informadón pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los.trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anundo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del'proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-

Universidad de Madrid
-? d¡\u25a0Píg2 2, ha acordado oír a
o«Comercial Remus» antes de

-1.776) \u25a0— r5-5°2 )

«<>< FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y LETRAS:¡fra relativa de sus negocios en

para el trienio de 1944 a 1946.
efectos ha señalado íin plazo de
a contar desde la publicación del

Jefatura de Obras Públicas de*
la provincia d@ Madrid A N U X C IO

viso én el «Boletín Oficial del Soficitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

oposiciones a profesores adjuntos

para que pueda- hacer las ale-
que estime convenientes a su
Si transcurrido dicho plazo no

ron recibido en la Secretaría de
rado las alegaciones de referen-
tendrá por evacuado el trámite
los efectos procesales.
1, 12 de abril dé 1951.—El Ad-

r de Rentas Públicas, Gusta-

Auxiliarías núms,_ 6 y y

INFORMACIÓN PUBLICA
as de oficina, presentar ante ésta cuan- Los señores a Profesores

Habiendo "sido solicitada por don Ra-
món Irurel a Hernado Zugasti la

tas observaciones estimen pertinentes adjuntos para cubrir *harías nu-
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento v del de Coordinación, condicio-

meros^ra-™*^™

rias 1
«Fil-B

que i as mate-

conoesión para el establccimí-eu
línea .de 'mercancías de Madrid-

ologia

ura lat

a.r>>, «La-
as»,

y en que se proyecta su explotación
Ml-Iislc

v Crítica
cumplimiento del artículo 11 del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 (Bole-
tín Oficial de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que, du-

y tarifas.
Durante el mismo plazo, las entidades

textual mamsmo es-

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de .tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata dé una
prolongación o hijuela .del. que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-

pano s roma-

(B.—2.281) de esta Facul
ñas

tad, debe irse a
Clásica

ranfce. un Dlazo que terminará ajos trein- verificar los ejercicios a
día 18 de mayo del corriente año, a las
cinco de la tarde, en la Secretaría gene-
raí de

la días hábiles, contados /a partir de
publicación de este anuncio en él Boefatura de Obras Públicas de

la previncia^de Madrid
Tix Oficial de la provincia, puedan las
entidades v los particulares in*.
previo examen del proyecto en la
tura de 'Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta <

tura, de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

El cuestiona:
'

*in de

olicituct de servicios de transportes
mecánicos por carretera

los señores opos
esta F.

aa de
*ayo,

\u25a0\u25a0fc, aar-

BMála. Excma. Diputado
untamientos de Madrid,

licato Provincial de

zo de

FORMACIÓN PUBLICA
ndo sido solicitada por don Mi-
i.*t Valdés la concesión para el
miento de una línea de mercan-
Madrid-Orense, y en cumpli-

del artículo n del "Reglamen-
de diciembre de 1949 (Bole-

'ial de 12 de enero de 1950), se
ormación- pública para que, du-

acerca de la necesidad del servicio y
tas observaciones estimen per nación

Ma
edrático-:- .. Manuel Fe

-El Ca-
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento- y/del de Coordinación, condicio-

nández-
nsporte Galiano

res en que se proyecta su explotación Madrid, 31 de marzo de ig^jl^M
H^ro Jefe, O Salvatierra.
I^^B—1.774I YA.—15.50?)

-El G. (

y tarifas
Dur nte el mismo plazo, des

Ing a<>o

o particulares, distintos dd pe
(G. C

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Bara as

que con derecho de t

para la adjudicación del servicio P£oB
tado o entiendan que se trata i^j^B Junta Provincial de Beneficen-

cia de Madrid
'.o aui\u25a0\u25a0ter
j^^contados a partir de la

anuncio en el Bole-
|d provincia, puedan las
Is particulares interesados,
fcn del proyecto en la Jefa-
l-> Públicas, durante las ho-

prolongación o hijuela del que teng;
establecido, harán constar ante la Jef
tura de Obras Públicas el fundamen

una
ANUNCIO DE SUBASTA

El día 4 de mayo de 195 1, a las die-
ciséis horas, se procederé a la venta enial de EDICTO

de su derecho y el propósito de eje
Doña María de la Paz natural

le Burgos, ha fallec* iel día
pública subasta de

P
expresamente a esta mi-or-

íxcma. Diputación Provin-
Uuntamientos de Madrid,
Úcobendas, San

"

Sebastián
, San Agustín, El Molar,

\'enturada,. Cabanillas de la

arlo Aparatos de radio de distintas marcas ;
medias nylón ; lapiceros de dibujo ;agu-are de i*

- lejar pa-
jas de gancho p

cíones estimen pertinentes
a, presentar ante ésta cuan-

cial, a
>n derecho a abintes-

ser, al menos, conocidos agujas de bordar y para máquina* de co-
ra géneros de punto

necesidad del servicio y su
a los"fines -de dicho Regla-

jencarral
Provine

Ha* nro-
ser ;motor de avión ;bujías y piezas de
repuesto para automóviles ;barras de ce^

comprendidas en los expe*S
Coord ación, condicio

Sierra, f dera, Lozovuela Bufa- I diente que prea-
Real Decreto de

p¡o (¡ determinar 'os
»« rine oueder. corresoonder, al Es-

se provee sú explotado;
Piñue La Acet

smo plazo: las entid Somosie o Pro
209/48 y \u25a00,7-8
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tín, Paulino Fariñas y Eleuterio Mon-

tero. ,
A herederos de Fdipe Fernandez M*on-

tero _Una tierra en este término, paraje
«Camino de Torrejón», polígono 25, par-

cela 4.055, de cultivo S. C tercera, .y

de cabida So áreas, que linda: al Norte,

con Micaela Naranjo Escolar; Sur, Lean-

dro Pérez v Pérez; Este, camino dg, To-
rrejón, v Oeste, Leandro Pérez y Pérez.

A don Pedro Fernández Gil, hoy \ 1-

cente Ocaña Pérez.— Una tierra en este

término, paraje «La Serna», polígono 10,

parcela 1.592, de cultivo S. C prime-

ra, v de cabida una hectárea y 44 áreas,

que* linda: al Norte, con el término de

Leganés; Sur. José Escolar, Mariano
Ocaña v otros; Este, Domingo Pérez y
Doroteo Naranjo, y.Oeste, José Escolar,

Francisco Escolar y otros.

polígono 25, parcela 4.159, <je CJ|
S. G. tercera, y de cabida una heetály 20 áreas, que linda: al Norte, con Jgenio*Martín ;Sur, Marqués de' MabitVicente Ruiz y otros; Este, FrancisXavarro, y Oeste, camino de Panaeros. •

S, 9, i^ 16, 19, 25, 26, 28, 41, 45, 50,

5C 58> 59* ó5» <*-*\u25a0>> 09, 70, 71, 73, 75 y
82/51.

«Vereda de la Mora», polígono 22, par-
cela 3.602, de cultivo S. C. segunda, y
de cabida 87 áreas, tjue linda: al Norte,

José "Fernández Martín- (p. s. e.) y Brí-
gida Gutiérrez Montero; Sur, Antonio
Martín Pérez y Estanislao Zazo Fernán-
dez (p. s. e.f; Este, Brígida Gutiérrez
y vereda de la Mora, y Oeste, Antonio
Martín Pérez.

*,

Eldetalle de los mismos, así como las
condiciones de la subasta, constan en el
anuncio colocado en la tablilla de esta
Delegación.

Los géneros estarán expuestos los tres

días laborables anteriores al de la subas-
ta, de diez a doce y de diecisiete a dieci-
nueve horas.

A don Eladio-González. Montero. V-,
tierra en este término, paraje «FueniMono», polígono. 5, parcela 536, de cutho 'S. C. tercera, y de cabida tres he.
tareas ocho. área*s, que linda: al Xort
con «Francisco Manzano (p. s. e. IsidíGarda); Sur, vereda de Móstoles- Ere, Melitón González, Cándido Monte*
y otros; y Oeste, Donato y- Francisi
Manzano.

"A don Félix Castrejón Gil.
—Una tie-

rra er. este término, paraje «Vereda d-e
Torrejón», polígono 23, parcela 3-755, de
cultivo S. C. primera, y de cabida 66
áreas, qu*s¡ linda: al Norte, con Adrián
González Garda y otro; Sur, Mariano
Eugenio Martín y otros; Este, Marceli-
no García Hurtado, y Oeste, Adrián*, Gon-
zález García y otros.

A doña Concepción Escolar Herranz.
Una tierra en este término, paraje «Can-
tireña Chica», polígono 22, parcela 3.652,
de cultivo S. C. primera, y de cabida, una
hectárea y 12 áreas, que linda: al Nor-
te, con Estanislao Zazo (p. s. e.); Sur,
Mariano Ocaña Pérez y José Fernández
Martín; Este* Leandro Pérez, y Oeste,

Barajas, 20 de abril de 195 1.
—

-El Ad-
ministrador, Julio Alario Vaquero.

G. C—1.834) (O.—17.638)

Dirección General de la Guardia A don Eugenio González Sanz. U*
tierra en este .término, paraje «Veré*
Tempranal», polígono 4, parcela 4.^de cultivo "S. viña olivar única y
cabida 21 áreas, cuyos linderos no cor
tan.

Civil
ADQUISICIONES A doña-Petra. Fernández Alonso.—Una

tierra en este término, paraje «Grana-
dos», polígono 18, parcda 2.831, de cul-
.tivo S. C. tercera, y de cabida dos hectá-
-reas y 18 áreas, que linda: al Norte,»oon
el barranco Granados; Sur, Fernanc*
Pozo v José Escolar García; Este, el mis-

mo deudor y Ángel Muñoz Marcos, y
Oeste. Paula Herrero y Fernando del
Pozo.

Para la adquisición de una partida de
D- D. T. en líquido y polvo, se admiten
ofertas hasta las doce horas del día 28
del actual, en la Jefatura de Sanidad de
esta Dirección General, donde se encuen-
tra expuesto el pjiego de condiciones.

A don Francisco González Pérez.
L'r.a tierra en este término, par;
«Arrotura Tocino», polígono 3, pare.
363, de cultivo regadío huerta .tercera,
de cabida una hectárea y 33 áreas, q
linda: al Norte, con José Pérez y otre
Sur, Miguel Ocaña; Este, Donato Mí
•«ano, y Oeste, Joaquín Fernández.

A don Efcsebio Escolar Muñoz.
—

Una
tierra en este término, paraje «Vereda de
la Pollina», polígono 12, parcela .1.936,
de cultivo S. C. segunda, y de cabida 54
áreas, que linda: al Norte, con el barran-
co del Puerco; Sur, senda de la Pdlina;
Este, Atanasio -Escolar Martín, y Oeste,
Marqués de' la Torrecilla.

Victoriano Ocaña Montero

Madrid, 17 de abril de 1951-
—

El Te-
niente Corohd Médico, Jefe de Sanidad,
Manuel Ruigómez Velasco. A doña Victoriana, Fernández Agua-

do, hoy Vicente Ocaña Pérez.
—

Una tie-
rra en este término, paraje «Camino de
Polvoranea», polígono. 11, parcela 1.752,

de cultivo S. C. primera, y de cabida
79 áreas, que lir.da: al Norte, con Eloísa
Esteban Zazo y otro: Sur, Celestino Na-
ranjo y Joaquín Fernández; Este, Do-
mingo Aguado, antes Juan Hernández,

v Oeste, ferrocarril, Marcelino García y
Vicente Ocaña.

A doña Isidora González y herman<
Una tierra en este término, paraje «E
hesilla»» polígono 6, parcela 635, de c
tivo regadío huerta segunda, y de i

biela una hectárea y 74 áreas, que i
da: al Norte, con la parcela cuatí*©; S*
camino ancho de Fregacedos; Este, V
tor Pérez, Miguel Ocaña y otro, y Oes
Brígida Gutiérrez, Leandro Pérez y 1

eente Ocaña.

(G. C—1,830) (A.-15.528)

Comandancia, de la Guardia Ci-
vilnúm. 101 \u25a0 Madrid

A don Francisco Escolar Martín.
—

Una tierra en este término, paraje «Pa-
loma», polígono 13, parcela 2.147, de
cultivo S. C. segunda, y de cabida dos
hectáreas 52 áreas, que linda: al Norte,
con Aniceto Naranjo y ©tros; Sur, Ma-
riano Naranjo Herrero y otros; Este,
Leandro Pérez y Pérez, y Oeste, Aniceto
Naranjo Escolar y Tomasa Martín Fer-
nández.

El día 6 del próximo mes de mayo, a
las diez y treinta horas, en el Cuartel de
Bellas Artes, y con arreglo a lo preve-
nido en el Reglamento para la aplicación
de la ley de Caza y d de Armas y 'Explo-
sivos, tendrá lugar la venta en pública su-
basta de las armas depositadas en esta
Comandancia; la relación y señas de las
mismas estarán expuestas al público en
dicho Cuartel.

A don Isidoro González Pérez.
—L'

tierra en este término, paraje «Pozalej*
polígono 10, parcela 1.492, de culf
S. C. olivar única, y de cabida 89 ari-
que linda: al Norte, con Gregorio G<
zález; Sur, Ambrosio Hernández; E?
Joaquín Fcrrández, y Oeste, Euse
González.

A don AquilinoGarcía del Valle.
—

Una
tierra en este término, paraje «Campo
Hermoso», polígono 6, parcda 7^7; de
cultivo S. viña segunda, y de cabida
46 áreas, queTinda: al Norte, con Anto-
nio Martín; Sur, Francisca González;
Esfe, Luis Sauquillo,-y Oeste, Francisca

A don Juan Escolar Muñoz.
—

Una tie-
rra en> este término, paraje «Vereda del
Charquillo», polígono ocho, parcela 1.210,

de cultivo regadío huerta ú¡nioa, y die caT

bida una hectárea y 13 áreas, que linda-
alNorte, con vereda del Charquillo; Sur,
José Escolar García; Este, Nemesio Es-
colar González y otro, y Oeste, Duquesa
de la Conquista.

Lo que se hace público para conoci-
miento de las personas que deseen soli-
citarlas.

A herederos de José García del Va-
lle.

—
Una tierra en este térrfÜno, Raraje

«Mesa de Moraleja», polígono siete, par-
cela 902, de cultivo rfcgadío eventual úni-
ca, y de cabida 69 áreas, que linda: al
Norte, con Amos García del Valle y Ma-
tías Gil; Sur, Duque de la Conquista;.
Este, Antonia Martín, y Oeste, earnino
a Móstoles.

González
A don losé González Pérez y her<** -

#

- --
ros.

—
Una tierra en este término, p;

je «Cantilena Chica», polígono 22, ¡
cela 3 639, de cultivo S. C. segundr
de cabida 66 áreas, que linda: al Xo
con la parcela 99; Sur, Doroteo Xai
jo y José Escolar; Este, Julián Go¡

lez y José Escolar,- y Oeste," parcela
y José González (p. s. e.).

Madrid, 21 de abril de 1951.— El Te-
niente Coronel primer Jefe, Emilio Lie-
dos Muñoz.

A herederos de Julián Escolar Muñoz.
Una tierra en este término, paraje «Char-
quillos», polígono -ocho, parcela 1.092,
de cultivo regadío huerta única, y de ca-
bida una hectárea 28 áreas, que linda: al
Ní>rte, con Fermín Garda dtel Valle;
Sur, camino del Charquillo y Moraleja;
Este, Estanislao González, Tiburcio Na-
ranjo y otros, yOeste, Fermín García del
Valle y Julio y Cándido Aguado.

(G. C—1.831) (O.—17.633)

Recaudación de Hacienda en la A don Manuel González Agu'adc
Una tierra en este término, paraje «

gacedos», polígono nueve, parcela 1.

de cultivo S. viña segunda, y de ca
28 áreas, que linda: al Norte,' coi

caminó de Fregacedos; Sur y £
Francisco Pérez, y Oeste, Silvestra i\
tero.

A don Manue
'

García dd Valle.—Una
tierra en este término, paraje «Camino
de Polvoranca», polígono 10, parcela
1.625, de cultivo S. C. primera, y de ca-
bida 46 áreas, que linda: al Norte, con
Vietorina Pérez Naranjo; Sur, Micaela
Naranjo j Este, camino Polvoranca, y
Oeste, Francisco Pérez Navarro.

Zona de Getafe
EDICTO

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor ile la Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.

A don Julián Escolar Martín.
—

Una
tierra en este,. término, cuyo paraje no
consta, polígono 24, parcela 1.386, de
cultivo S. C. primera, y de cabida 44
áreas, que linda; al Norte, con el camino
ilc Moraleja; Sur, barranco de los Po-
bres; Este, Julián Gil Martín, y Oeste;
Lucio Villar.

Hago saber: Que en expediente de-
apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores y q* anua-
ción se detallan, por débitos de contribu-

rústica, correspondientes al año de
1949, del pueblo de Fuenlabrada, en di-
ligencia practicada el día 1 del pasado
mes de marzo se procedió al embargo de
las fincas que a cada uno se reseñan
v que. son como sigue:

A doña María García del Valle.-
—

Una
tierra en este término, paraje «Cerro Lo-
mo», polígono 24, parcela 3.911, de cul-
tivo S. C. primera, y de cabida 87 áreas,
que linda: al Norte, con PahJo García
García; Sur, barranco de los Pobres;
Este, Tomasa Martín y ferrocarril, y
Oeste, Tomasa Martín, Aniceto Naranjo

A don Marcos. González Navarro
Una tierra en. este término, pai
«Alúa)), polígono 3, parcela 344, de <

tivo S. C. tercera, y de cabida una 1
tarea y 27 áreas, que linda: al Xo
con Doroteo Naranjo y Blas Escol
Sur, Santiago González (p. s. ?.); E:
herederos de Eugenio Naranjo, y Oe*.
vereda Tempranal.

A don Nemesio 'Escolar González.
—

\u25a0

Una tierra en este término, paraje «Ca-
mino del Molino», polígono 8, parcela
1.020, de cultivo S. viña segunda, y de
cabida 48 áreas, que linda: al Norte, con
Celestino Naranjo, hoy Justo Naranjo;
Sur, Mariano Herrero; Este, Agustín
Ugena, José Fernández, Cándido Mon-
tero y otros, y Oeste, Tomás Ocaña. .

y otros
A don Práxedes Godino Adrada.

—
Una

tierra en este término, paraje «Camino
de Leganés», polígono i, parcela 12, de
cultivo S. C. segunda, y de cabida dos
hectáreas 34 áreas y 70-centiáreas, que
linda: al Norte, con. Rufina Manrique;
Sur, Enrique Rodríguez; Este, Manuel
Rodríguez y Josefa Godino, y Oeste, Be-
nigno y Enrique Rodríguez San Martín.

A don Gregorio González y Herma-
nos.

—
Una tierra en este término, para-

je «Eras Estación», polígono 11, par-
cela 1.829, de cultivo S". C. primera, y
de cabida 18 áreas, que linda: al Norte,
cor» Gregorio González; Este', Antonio
Martín y Joaquín Pérez; Sur, camino;
y Oeste, Juliana Montero.

A doña María González Pérez-
tierra en este termino, paraje «C
Lomo», polígono nueve, parcela i-,

de cultivo S. C. primera, y de caí

32 áreas, que linda: al Norte, con .
Escolar- y camino del Molino; Sur, .
Escolar; Este, Vicente Ocaña y José
colar, v Oeste, Vicente Ocaña.

A don Tomás González Pérez.—
tierra en este término, paraje «Can

Carrera», polígono 4, parcela +-3<
cultivo regadío huerta única,

bida 33 áreas, que linda: al Norte,

Leandro Pérez; Sur, María Ocaña;

te, Francisco García, y Oeste, can
Carrera.

A doña Agapita Ajenjo Mateos.
—

Una
tierra en este término, paraje «Arroyo
Laguna»^ polígono 18, parcela 5.022, de
cultivo S. C. tercera, y de cabida una

hectárea 40 áreas y 50 centiáreas; no fi-
guran linderos A doña Eloísa Esteban Zazo.

—
Una

tierra en estd término, paraje «Vereda de
la Raya», polígono ocho, parcela 1.203,
de cultivo regadío huerta única, y de

a una hectárea y 12 áreas, que lin-
da.: al Xorte, con Isabelo Pérez Esco-
lar (p s, acisco Escobar y otros;

aro de Moraleja; Este, Mariano
Herrero y José Escolar García, y Oeste,
Isidro 1i Francisco Escolar y
otro.

A don Guili- Martín.—Cua
. paraje «Alcantue-

ña», polígono 17, parcela 2.689, de cul-
tivo S. C. tercera, y de cabida una hec-
tárea y 45 afeas, qm al Xorte,
con Baltasar Sur, común
de vecinos y Lázaro Ocaña Ajenjo; Este,
Esteban Sacristán Bermejo, y Oeste, co-

A don Galo AUaro Esquí |
tierra en este término, pa.
Carrera», poia * ¡a 686, de ca-
bida 86 áreas al Norte,
Adrián Go Sur, Juan He-
rrán.a
Este, üez y Ma-
riano O*.,
leja y ota

A heret • Caftejo Mar-
tín.—Una étmino, paraje

mún de vecinos —
Una A don Vicen re González V

Una tierra en este término, pná

mino de Mósu.'cs», polígo 'a J
485, de cultivo regadío ha I
de cabida 44 áreas y 20 oentJBlinda: al Norte, con María, OH

A don Paulino Fariñas Aguado, por* ierra en este término,
le Pinto», polígono 16,

ríe cultivo regadío huerta
hectárea y 64

a! Xorte, con el cami-
Marqués de la Torre-

Pérez; Este, María de
la Pri7 ( Santiago y Manuela
Zapatero * Antonio Mar-

A doña Brígida González Ramos.
—

Una tierra en este término, paraje «San-
ta Ana», polígono 19,. parcela 2.939, de
Cultivo secano olivar única, y de cabida
32 áreas, que linda: al Norte, con Mi-
guel Ocaña; Sur, Victoriano Ocaña;
Este, Leandro Pérez, v Oeste, camino de
Parla.

i. P;

camino de Móstoles; Este, Eladi*
y Oeste, cañada Carrera.

A don Victoriano Gonzalí
íp. s. e.), hoy Tomasa Mam
dez.

—
Una tierra en este térnn*

A don Cándido González Pérez.
—

Una
tierra en este término, paraje «Lurcio»,
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«runa Frefacedos», polígono 6> ,Par-
s, 2,~ de cdtivo S. viña segunda, y

cabida '53 áreas y 50 centiáreas cu-

inderos no constan en el Catastro.

V don Antonio Hernández (por su es-

a) —Una tierra en este término, pa-
> «Camino de Leganés», polígono

\ parcela 33, de cultivo S. C. tercera,

lé cabida dos hectáreas y 42 áreas,

linda: al Norte, con Enrique Ro-
ruez v camino de -Móstoles a Lega-'• Sur, José Escolar; Este, Teodoro
•es, y' Oeste, -Enrique Rodríguez y
iStín Lorenzo.

mingo Aguado Muñoz; Este, EladioPérez Escolar, y Oeste, Leandro PérezPérez. . .
Huertas; Sur, parcela 119; Este, JoséPérez Pérez, y Oeste, Aniceto Nar-anjo
Menor.

Baltasar. González Martín; Este, Ange-
les Escolar Pérez, y Oeste, Mariano Fer-
nández González y otros.A doña Sebastiana Martín Pérez.

—
Una tierra en este término, paraje «Aí-
cantueña», polígono 17, parcela 2.79?de cultivo S. C. tercera, y de cabidauna hectárea y 30 áreas, que linda: al
Norte, con Luis Sauquillo (por su espo-
sa) y Francisco Javier Fernández Olea;
Sur, Eusebia Martín Hurtado y Fran-
cisco Javier Fernández Olea; Este, no
consta, y Oeste, Lds Sauquillo Fer-nández (p. s. e.) y otros.
> A doña Casimira Montero.

—
Una tie-

rra en este término, paraje «Camino Pa-
naderos», polígono 25, parcela 4.094, de
cultivo S. C. tercera, y de cabida 92áreas, que linda: al Norte % con Grego-
rio Pérez Cano y otros; Sur, Mariano
Ocaña Pérez; Este, camino de Pana-
deros, y Oeste, término, de Humanes.

A don Pedro Naranjo Escolar.*
—

Una
tierra en este término, paraje «Arrotu-
ra», polígono í, parcela 69, de cultivo
S. C, tercera, V de cabida una hectárea
y seis áreas, que linda: d Norte, con
Agustín Lorenzo San Martín; Sur, ba-
rranco de Valdetocino; Este, Pedro Gon-
zález Escolar, y Oeste, Agustín Lorenzo
y Francisco Rodríguez.

A don Alfonso Ramírez' González.
—

Una tierra en este término, paraje «Ca-
ñada Carrera», polígono uno, parcela
139, de cultivo S. C. tercera, y de ca-
bida una hectárea y 28 áreas, que lin-
da: al Norte, con Francisca Navarro
Pérez y Leandro Pereza y Pérez; Sur,
Luis- Sauquillo (p. s. e.); Este, caña-
da, y Oeste, Benigno Rodríguez Man-
Stno (p. s\ e.).A don Eusebio Navarro Romeral.

—
Una tierra en este término, paraje «Fre-
gacedos», polígono cinco, parcela 583,
de cultivo R. C. huerta, y de cabida
cuatro áreas y 62 centiáreas, que linda:
al Norte, con el camino de las Huertas;
Sur, parcela 119; Este, Luis del Peso
Rodríguez, y Oeste, . Eusebio Navarro.

don Aquilino Hernández González.
tierra en este término, .paraje «Ca-

o de Alcorcón», polígono 10, par-
1,560, de cultivo S. C. primera, y

abida 55 á.eas, que- linda: al Norte,
Víctor y Francisco Pér-ez; Sur, Je-
. Hernández de la Vieja y Prisca Es-
r; Este, Prisca Escolar, y Oeste,
íesio González y-.otro.

A don Leoppldo Rico.
—

Una tierra en
este término, paraje «Tajapiés», -polí-
gono 16, parcela 2.608, de cultivo
S. C. tercera y regadío E. C. P. única,
y de cabida 40 áreas y 24 áreas, res-
pectivamente, que linda: al Norte,
Tomás González García; Sur,^ Patricio
Pérez Martín; Este, Metitón Monteo>
García (p. s. e.), y Oeste, parcela 103.

A don Francisco Navarro Martín.
—

Una tierra en este término, paraje «La
Gallega», polígono 14, parcela 2.268
b/2, de cultivo S. C. segunda, y de ca-
bkia una hectárea y 34 áreas, que lin-
da: al Norte, no consta; Sur, Dionisio
Zapatero Huidobro y Mariano García
Aguado; Este Marqués de la Torreci-
lla, y Oeste, Celestino Herranz Gonzá-
lez.

A don Dionisio Montero Martín.
—

A don Manuel Sacristán Ordóñez.
—

Una tierra en este término, paraje «Ve-
reda de la Muía», polígono 21, parcela
3.447, de cultívo S. C. tercera, y de ca-
bida una hectárea y 52 áreas, que lin-
da: al Norte, oon barranco Granados y
Valentín Ocaña Bermejo; Sur, Antonia
García Rivera y Ambrosio Bello Gó-
mez; Este, Miguel Ocaña Pérez y Lá-
zaro Ocaña Ajenjo, y Oeste, Valentín
Ocaña Bermejo y otros.

don Luis Hernández Montero.
—

; tietra en este término, paraje «Ba-
eo de la Fuente», polígono 19, par-
2.990, de cultivo S. C. primera, y

\u25a0abida 22 áreas, que. linda:', al Norte,
el barranco de la Fuente; Sur, Isa-
Pérez; Este, José Luis Sauquillo,

este, ísabelo Pérez.

Una tierra en este término, paraje
«Charquillo», polígono ocho, parcela
1.050, de cultivo regadío huerta única,
y de cabida 50 áreas, que linda: al Nor-
te, con Mariano Herrero y An-
geles Navarro García; Sur, camino del
Charquillo y Melgareja; Este, Ginés
Moreno González, y Oeste, Victoriano
Pérez Alonso.doña Rafaela Hernández.

—
Una tie-

en este término, paraje «Fuente Al-
ea, polígono uno,, parcela 146, de
vo S. C, tercera, y de cabida una
área y 91 áreas, que linda: al Norte,
Eusebio Hernández.; Sur, Milagros
jas; Este, Eusebio Hernández, y
te, Marcial Larriba.

-V don Santiago Navarro de la Vieja.
Una tierra en este término, paraje «Ga-
llega», polígono 14, parcela 2.260, de
cultivo S. C. segunda, y de cabida una
hectárea y 44 áreas, que linda: al Nor-
te, con el Ayuntamiento; Sur, Leopol-
do Rico y otros; Este, Luis Sauquillo
(por su esposa), y Oeste, Leandro Pé-
rez v Pérez.

A don Julián Montero Hernández. —
Una tierra en este

- término, paraje
«Charquillo», polígono" ocho, parcela
1.011, de cultivo S. viña • segunda, y de
cabida 83 áreas, que linda: al Norte,
con Tiburcio Naranjo Galván; Sur, Va-
lentín Verde Herrero y Miguel Ocaña
Pérez; Este, Eleuteria González Gonzá-
lez y otros, y Oeste, Estanislao Gon-
zález Martín y Mariano Naranjo He-

A don Eladio Sanz Navarro.
—

Una
t¡%rra en este término, paraje «Camino
de Humanes», polígono 24, parcela
3.895, de S. C. segunda, y de
cabida 62 áreas, que linda: al Norte,
con Blas Escolar Salazar; Sur, Fausto
Escolar González; Este, carretera de
Humanes y Fausto Escolar González, y
Oeste, Marcos González Xavarfo y

don Cecilio Herranz Montero.
—

Una
a en este término, paraje «Fregace-

A. don Eugenio
'
y Tomás Núñez.

—
Un^. tierra en este término, paraje «Par-
la», polígono 21, parcela 3.518, de cul-
tivo S. C. tercera, y de cabida una hec-
tárea y 15, áreas, que linda: al Norte,
con María Cruz Bermejo Bello; Sur,
Tomás González García v y otro; Este,
María Cruz Bermejo Bello y otros, y
Oeste, Aniceto López Pérez.

, polígono 8, parcela 981, de culti-
egadío huerta únita, y de "cabida
reas, que linda: al Norte, con Luis
|dllo; Este, Eusebio Hernández;
Mariano Herrero v Andrés de la

rrero.
A don Lucio Montero Mateo.

—
Una

tierra' en este término, paraje «Pozale-
Jo», polígono io, parcela 1.673, de cul-
tivo no consta, y de cabida 27 áreas,
que linda: al Norte, con Antonio Mar-
tín Pérez; Sur, Juliana Martín Pérez;
Este, Antonio Martín Pérez, y Oeste,
Domingo Aguado Muñoz.

A don jFélix San Martín Parla.
—

Una
tierra en este término, paraje «Barran-
co Loranca», polígono 21, parcela 3.297,
de cultivo S. C. tercera, y de cabida una
hectárea y 34 áreas, que linda: al Nor-
te, con el barranco Loranca; Sur, Ma-
riano de la Vieja y Valentín Ocaña; Es-
te, Julián Escolar Vieja y Doroteo Na-
ranjo Escolar, y Oeste, Enrique Ocaña
González.

otros

a, y Oeste, Eleuterio Galbán
don Manuel López García Rivera

tierra en este término, paraje
:nte Chápete», polígono 21, parcela
1, de cultivo S. C. tercera, y de -ma-
ulla hectárea y 53 áreas, que l'n-
al Norte, oon Ángel Muñoz Mar-
Sur, Esteban Sacristán 'y Lázaro

ia; Este, Ángel Muñoz, Lázaro
ia y camino Fuente Chápete, y
e, Emiliano Fernández.

A don Enrique Ocañá (p. s. e.).
—

Una tierra e*n este término, paraje «La-
dera Gantueña», polígono 17, parcela
2.812, de cultivo S. C. tercera, y de ca-
bida dos hectáreas y cinco áreas, que
linda: al Norte, oon el Marqués de la
Torrecilla y Ángel Muñoz Marcos; Sur,
Juan Bermejo Fernández y parcela 211;

Este, parcela 212, y Oeste, parcela nú-
mero 6.

A doña Mónica Montero Pérez.
—

Una
tierra en este término, paraje «Grana-
dos», polígono 21, parcela 3.314, de cul-
tivo no consta, y de cabida una hectá-
rea y un área, que linda: al Norte, con
Ángel Muñoz Marcos y Carlos de la
Vieja Escolar; Sur, barranco Granados;
Este, camino de Parla, y Oeste, Ángel
Muñoz Marcos y Martín Ortiz Sacris-
tán.

A don Gregorio Sánchez Ajenjo.-—
Una tierra en este término, paraje «Can-
tueña», polígono 17, paroela 2.634, de
tuitivo S. C. tercera, y de cabida una
hectárea y 30 áreas, que linda: al Nor-
te, con el Ayuntamiento; Sur, Ignacio
de la Vieja Zazo; Este, Gaspar Hurtado
Espinosa, y Oeste, Antonio Martín Pé-
rezH

doña Juliana Manrique González.
—

tierra en este término, paraje
inte Liebre», polígono tres, parcela
de cultivo S. C. tercera, y de ca-
una hectárea y 46 áreas, que linda:
•orte, con Brígida Gutiérrez, San-
y González, Adrián González y otros ;
Sebastiana |"érez, Eduardo Manri-

y otros; Este, Francisco Pérez, y
e, Sebastiana Pérez.

A herederos de Benito Pérez Muñoz.
Una tierra en este término, paraje «La-
guna Fregacedos», polígono 6, parcela
667, de cultivo S. viña segunda, y de
cabida 60 áreas, que linda: al Norte,
con Esteban Muñoz Ollero; Sur, Adrián
González García ; Este, Mariano Euge-
nio Martín y Aniceto Naranjo Escolar,
y Oeste, Fermín Hernández Montero y
Manuel Aguado Herranz.

A herederos de Prudencio Montero
Montero.

—
Una tierra en este término,

paraje «Cantueña Chica», polígono 22,
parcela 3.645, de cultivo S. C. segunda,
y de cabida 92 áreas, que linda: al Nor-
te, con Mariano Ocaña Pérez y José
Fernández Martín ; Sur, herederos de
Pedro Escolar; Este, José Fernández
Martín (p. s. e.), y Oeste, Concepción
Escolar Herranz.

i^^wlor^^i^uñd^Saní^mmr^ho^M a
-

iano García Aguado. --Una tierra en
este término, paraje «Tempranal», po-
lígono 4, parcela 437, de cultivo S. oli-
var única, y de cabida 70 áreas, que
linda: al Norte, con Canuto Martín y
otros; Sur y Este, Antonio Martín, y
Oeste, Pablo García García y vereda del
Tempranal.

don Rufino Manrique Jiménez. *—
tierra en este término, paraje «Ca-

> de Leganés», polígono uno, par-
x3) de cultivo S. C. segunda, y de
ía una hectárea y 25 áreas, que fin-
al Norte, con Benigno Rodríguez;

• Manuel v Josefa Rodríguez; Sur,
;edes Godino, v Oeste, Benigno Ro-
"ez San Martín.

A doña Cecilia Pérez Castrejón.
—

Una
tierra en este término, paraje «El Ma-
zo», polígono siete, parcela 831, de cul-
tivo S. viña orimera, y de cabida 56
áreas. Linda; al Norte, con el Duque
de la Conquista y otro; Sur, Justo Pé-
rez Godino; Este. Sotero González Gil,
y Oeste, Basilio Escobar Herrero.

A don Bonifacio Naranjo Herrero.
—

Una tierra en este término, paraje «Pa-
rrales», polígono ocho, parcela 1.153,

de cultivo S. viña segunda, y ele cabida

63 áreas, que urda: al Norte, con Car-
los de la Vieja Escolar; Sur, camino de
Moraleja; Este, Ildefonso Herrero, y
Oeste, Bonifacio Naranjo.

A don Hermenegildo Sanz Martín.
—

Una tierra en este término, paraje «El
Mazo», polígono 7, parcela 867, de cd-
tivo S. viña primera, y de cabida' 28
áreas» que linda: al Norte, con vereda
del Mazo; Sur, Santiago González (por
su esposa) ; Este, Hermenegildo Sanz
Martín, y Oeste, Bruno Montero (por
su esposa) y otros.

don Isidoro Godino, hov don Ma-
0 García Aguado. —Una' tierra^ en
termino, paraje «El Mazo», poli-

A don Esteban Pérez Cuéllar.
—

Una
tierra en este término, paraje «Costas»,

polígono nueve, parcela 1.293, de cul-
tivo S. viña segunda, y ele cabida 17
áreas, "que linda: al Norte, con Maria-
no Fernández González; Sur, Carmen
Escolar Pérez; Este, Adrián González
García, y Oeste, Eleuteria González
González.

y 7, parcela 864, de cdtivo S. viña
"da, de cabida 58 áreas, que' linda:
y°rte, con Gregorio Pérez Galván;
Santiago González González (por

sP°sa); Este, Estanislao Zazo (por
es Posa), v Oeste, Mariano García

A don Félix Naranjo García.
—

Una
tierra en este término, paraje «Cerro
Aliraflor», polígono 23, parcela 3.828,
de cultivo S. C. primera, y de cabida

98 áreas, que.- linda: al Norte, con Se-
bastiana Pérez Martín; Sur, Leandro
Pérez Pérez; Este, José Escolar García,

v Oeste, Sebastiana Pérez Martín.

A don José Sanz NJartín Fernández.
—

Una tierra en este término, paraje
«Cueva», polígono 12, parcela 2.014, de
cultivo S. C. segunda, y de cabida- una
hectárea y 66 áreas, que linda: al Norte,

ameinto; Sur, José Esco-
lar I a Navarro Pérez;

a Isabelo Pérez. Escolar (por su es-
Oeste, José Escolar García y

doña Juliana Martín Pérez!
—

Una
1 en este término, paraje «Pozole-
Poligono 10, parcela 1.680, de culti-
c;'bida no constan, que linda: al

e_> -on Lucio Montero y otros; Sur,
<*s Calvan Herrero; Éste, herede-:<, Francisco Navarro Pérez j An~

\u25a0 '<3rtín Pérez, y Oeste, no consta.

A herederos de Manuel Pérez Gonzá-
lez.

—
Una tierra en este término, paraje

«Zamoranoii, polígono 2, parcela 227,
C. tercera, v de cabid.

:e linda: al Norte, don
ía; Sur, Félix Pérez

Miguel Ocaña Pérez; Este. Ce-
lo, v Oeste. Jos.

**-nña Pé"ez.

A don Mariano Naranjo Herrero.
—

Una tierra en este término, paraje «Ve-
reda del Álamo», polígono 19, parcela
-5.089, de cultivo ignorado, y de cabida
una hectárea y 42 áreas, que linda: al
Norte, con Tomasa Martín Fernández;
Sur, Pedro Fernández Vieja; Este, ve-

reda del" Álamo, y Oeste, Pedro Fer-
nández Vieja.

A don Federico Serrano (p.
tierra en este término, paraje «La-
de Parla», polígono 18, parcela

S. C. tercera, y de ca-
bida una V -;2 áreas, que linda:

•>arce!a 6 Eva*»
* Hurtado y Se*,

"ste, Cataiino *

otros

on Ramón Martín Sanz.— Una- n este término, paraje «Camino
Emoles», polígono 6, parcela 716,
Éjo S. C. tercera v S. viña se-

i^^—abida 38 áreas v 58 áreas,

J^^^DíIúnzález Martín: Sur- Do-

\u25a0aÜS-cmo aA don Mariano Naranjo Menor.
—

Una
tierra en este término, paraje «Frega-
cedosá, polígono 5, parcela 578, de cul-
tivo no consta, y de cabida seis áreas,
que linda: al Norte, con el camino de las

vairií sa, Comisión y Ba
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Una tierra en este término, paraje «Man-
cha Negra», polígono 3, parcela 274,.
de cultivo S. C. tercera, y de cabida tres
hectáreas y 34 áreas, que linda: al Nor-
te, con José Escolar García; Sur, Vic-
torino Rodríguez Manzano y otros; Es-
te, Manuel Manzano Lorenzo y José

"Montero González, y Oeste, Estanislao
González Martín.

s

VALDARACETE que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores depositar previa-

mente el 10 por 100 del 'avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

lo menos, al diez por ciento efectivoavalúo de los bienes -embargadus* v
'

Que no se admitirán posturas
'
inferres que nó cubran las dos terceras n

tes dedicha tasación.
' l

Se hallan terminadas y expuestas al
público las cuentas munidpales corres-
pondiente a este Ayuntamiento y ejerci-
cio de 1950, para que puedan ser exami-
nadas por cuantas personas lo deseen, en

el plazo de quince días, durante los cua-
les pueden formular las reclamaciones
que estimen oportunas; todo ello con
arreglo a lo que dispone el Reglamento
provisional de Haciendas locales.

Bienes que se subastan Y para su inserción en el Bole:.Oficial de la provincia, y su fijación
el tablón de anuncios de esta Magish
tura, expido la presente con el visbueno del señor Magistrado, en Madra 16 de abrir de 1951.

—
El Secreta,

(negible).— Visto bueno: d Magistra
de Trabajo, Juan Esteban Romera.

Una mesita despacho en madera de
castaño, con cinco cajones, tasada en 500
pesetas

Don Salustiano Taberna Hernández.—
Una tierra en este término, paraje «Ra-
ya de Leganés», polígono 10, parcda
1.653, de cultivo S. C. primera, y 'de
cabida 70. áreas, que linda: al Xorte,
con el término de Leganés; Sur, Laurea-
no Aguado González y otros; Este,
Carmen Escolar Pérez, y Oeste, Domin-
go Pérez Galbán.

Tui
ai anterior,* tasado en 175 pesetas.

Total, 615 pesetas.Lo que se hace saber por medio del
presen te_ anuncio para conocimiento del
vecindario en general.

Dado en Madrid, a 9 de abril de 1951.
El Secretario (ilegible).

—
El Magistra-

do de. Trabajo, Ricardo Bu=tiI^^^^H
(G. C.r--i.75 i)____i^g^g^gm

(C.
—

5.01cValdaracete, 12 de abril de 1951.
—El

Alcalde, Nicolás García.
(G. C—1.811) (O.—17.624)

\u25a0—5-°27Í

3<>* Magistratura de Trabajo núm
de MadridA doña Orosia Torrejón Gómez.

—
Una. tiera a, paraje «Ca-
ñada», p* a 189, de cul-

S. C. tercera, y de cabida 72 áreas,
anda: al Norte, con Valentín García

Pachón íp. s. e.j; Sur y. Oeste, José
Escolar García; v Este, Rafaela Herranz'
González.

CERCEDILLA
En cumplimiento y a los efectos del

artículo 773 de la vigente ley de Régi-
men Local, se hace público que se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal
el expediente de la Cuenta • de Presu-
puesto y de la Administración del Patri-
monio correspondiente al ejercicio de
1950, con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión Permanente, cuya
exposición será por quince días, y du-
rante ese plazo y ocho días más podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a"que haya lugar.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid EDICTO

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de las de esta ca-

En virtud de lo acordado en pr<
dencia dictada en el día de hoy poi
ilustrísimo \u25a0 señor don Juan Esteban :
mera, Magistrado de Trabajo núm. 3.
los de esta capital y provincia, en ex
diente 'de multa seguido a instancia
Delegación de" Trabajo, contra Edua
Chafer, se sacan a la venta en púb
subasta, por primera vez, y término
ocho días, los siguientes bienes que
hallan depositados en poder del ejeci
do, con domicilio sn Caballero de G

pital y su provincia (Decanato)
Hago saber: Que en las diligencias

que se siguen ante esta- Magistratura de
Trabajo a instancia ele la Delegación
Provincial de Trabajo, contra Juan Mi-
guel Pérez, sobre multa, he acordado
sacar a pública subasta, por término Je
ocho días, los bienes que a continua-
ción se expresan, y que se encuentran
depositados en- lá demandada, en su do-
micilio, Dr. Castelo, núm. 50.

A don Serapib de la Vieja (p. s. e.)..
Una tierra en este término, paraje «Ei
Mazo», polígono 7, parcela 881, de cul-
tivo S. viña primera, y de cabida 54
áreas, que linda: al Norte, con José
Fernández Martín; Sur, vereda del Ma-
zo; Este, Francisco Montero Naranjo, y
Oeste, José Fernández Martín y.Brígi-
da Gutiérrez Montero.

Cercedilla, 16 de abril de 1951
Alcalde, Mariano Hortal. '

—
El

(G. C.
—1.762) (O.—17.622) cía, 14

Y no teniendo conocimiento esta Re-
caudación de que los deudores compren-
didos én este expediente hayan notifica-
do a la Delegación de Hacienda de esta
provincia el lugar de su residencia o el
de las personas que legalmente pudieran'
representarlos, en "cumplimiento de lo
preceptuado en, el artículo 127 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, requiéra-
seles por medio de. edictos, que- se in-
sertará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y se expondrá en el tablón de
anundos de este Ayuntamiento, para
que en el plazo de ocho días, a contar

de la fecha de inserción en el citado pe-
riódico oficial, comparezcan -en esta Re-
caudación, personánelose en el expedien-
te de su razón; bien entendido que, de-
jado transcurrir dicho plazo sin hacer
uso de este derecho, les parará el per-
juicio a que hubiera lugar, continuando
todas las actuaciones en rebeldía a to-
dos los efectos de notificación.

EL MOLAR Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de audiencia de esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, piso bajo, el.día 9 de ma-
yo próximo, _v hora de las diezy media
de su mañana; advirtiéndose: -Que.no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación , y que para
tomar parte en la subasta deberán los
¡icjtadores depositar previamente el 10
por 100 def avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Una máquina registradora, sin
ca, en metal blanco, con capacida
registro hasta 1.000. pesetas.En cumplimiento y a los efectos del

número segundo, artículo 352, de la Or-
denación de las Haciendas locales, se
hace público que se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal el expediente*
de ía Cuenta de Presupuestos y Admi-
nistración del patrimonio correspondien-
te al ejercicio de 1950; con todos lps
justificantes y. el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda.

Tasada en 2.000 pesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala
diencia de esta Magistratura de Tr
jo núm. 3, sita en Martínez Campos,
mero '22¡-, el próximo día 9 de may
las doce 'y media de su mañana, p:
niéndose

Que para tomar_ parte en.l-i licita
deberán consignar previamente
mesa de la Magistratura, los licitad

Dicha exposición será por quince días;
durante este plazo -y ocho días más se
podrán formular por escrito los reparos
y observaciones que se estimen pertinen-

Bienes que se subastan
Una mesa despacho pintada en color

caoba, con nueve cajones, 'tasada en
600 pesetas.

lo menos, al 10 por 100 efectivo del
lúo de los bienes .embargados ; y

qué io intenten, una-- cantidad igu

El .Violar, 16 de abril deío^i^MVlcalde, Cleofás Fernández.
(G. C—1.763) (O.—17.621)

— El Que no se admitirán posturas inf
res que no cubran las dos tercerasDado en Madrid, a 9 de abril de 195 1.

El Secretario (ilegible).—El Magistra-
do de Trabajo, Ricardo Bustillo Avila.

(G. C.—1.750)-. (C—5.028)

tes de dicha tasación

ARGANDA DEL REY
Aprobadas las. Ordenanzas regulado-

ras de las exacciones municipales que
han de nutrir el Presupuesto de 195 1,
se exponen al público por plazo de quin-
ce dias, para oír reclamaciones.

Arganda del Rey, a 18 de abril de
1951.— El Alcalde (ilegible).

(G. C—1.S20) (O.—17.632)

Y para su inseroión en el Boletín O
cial de ¡a provincia y su fijación ea
tablón de anuncios de esta Magistral
ra, espido la presente, con el visto bi
no del señor Magistrado, en Madrid.
16 cíe abril de 1951.

—
El Secretario i

gible).
—

Visto bueno: El.Magistrado
Trabajo, Juan Esteban 'Romera.

Fuenlabrada, a 8 de marzo de T951
Víctor Sanz Fernández. Magistratura de Trabajo núm. 3,

(G.
—

979) de Madrid
\u25a0DICTO

AYUNTAMIENTOS En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por elilustrísimo señor clon Juan Esteban Ro-mera, Magistrado de Trabajo núm.- 3, delos de esta capital y provincia, en ex-
pediente de multa seguido a instancia dola Delegación de Trabajo, contra Ma-
nuel Aranda Fernández, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y término de ocho días, los siguien-
tes bienes que se hallan depositados enpoder del ejecutado, con domicilio enMesón de Paredes, 46:Una máquina de coser, marca «Sin-ger», núm, 562-.906, con pie de pedal
para coser calzado.

(C.-5

COLMENAR DEL ARROYO Aprobado el Presupuesto municipal
ordinario para 195 1," se expone al pú-
blico por espacio de quince días, durante
los cuales podrán formularse reclamado-

contra el mismo.

Magistratura de Trabajo n**m

ce Madrid
Por acuerdo -de esta Corporación, se

sacan a subasta, el día 15 de mavo pró-
ximo, los pastos de la Dehesa «Naval-
moral», que pertenecen a Propios de este
Municipi* 7-500 pesetas.
Las abrán de pre-
sentarse los i'. hallan en Secreta-
ría'a disposi* público, durante el
plazo -lo. 112 de
la k *i_vo plazo

:es.

EDICTO
Arganda del Rey, a 18 de abril de

195 1.
—El Alcaide "(ilegible).

(G. C—1.821). (O.—17.631)

En virtud de lo acordad,

dencia dictada en el dia
el limo. Sr. D. Juan Esteban R
Magistrado de Trabajo núm. 3, d
capital y provincia, en los autos

dos a instancia de Ea
Pardo, contra don Isidro Ord^sobre cantidad, se sacan a **H
pública subasta, por prim. I
mino de ocbO días^k>s_su_^H

Magistratura de Trabajo num. 1,
de MadridColme**. ;1 de abril de

Ricardo Bustillo Avila,
do de 1

a mesita centro, de madera con
cuatro patas torneadas.

( G. C.
—

(O.—17.641) I Dos butacas de madera, con asiento yrespaldo tapizado en panilla con dibujos'
Un sofá haciendo juego.
Un perchero de" madera con seis bra-zos, de los llamados de árbol

nes

Un despacho' de estiloSAN FERNANDO DE HENARES
Magistratura de

Trabajo a a de la Inspc
Provincial de ntra la empre-
sa Inmobiliaria .Aspe», sobre seguros
jfoci.ales, he acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, los
bienes que^a continu.
y que se encuentran
demandada, en su dprnicili undo
Lulio,núms. 2 v 4.

puesto ae_ Forma *as las cuentas mu-
nicip 'conómico de 1950,
con ate las justificaa
exP* • Secretaría de

¿ranino de quin-
aos desde el siguien-
*n de este anuncio

en e - >! icial de ¡a provincia,
dura . plazo y ocho días más se

reparos yobservaciones que
í>or* mulen/ de conformidad
con en el artículo 352 del

\u25a0ador -de las Haciendas Lo-
*:• enero ele 1946.

Una mesa de despacho, de
liada

Dos_ sillas de madera con asiento tapi-zado, igual que los sillones y sofá antesconsignados.

la misma-
»paldo de cuero

1_
Todo ello tasado en mil seiscientas

pesetas.
La subasta tendrá lugar en "la Sala au-diencia de esta Magistratura de Traba-

jo numero 3, sita en Martínez Campos
numero. 23, el próximo día 9 de mayo, álas doce y mátiia de su mañana, \u25a0 previ-
niéndose: .

\u25a0

Cuyo remate tendrá Sala
de audiencia de esta

'*
sita

en el paseo del Gene- Cam-
pos, núm. 23, piso bajo, el dia 9 de
mayo próximo, y hora me-
dia de su mañana; a Queno se admitirán posturas q abran
las dos terceras partes de ón y

ciendó juego

sa de cer:
lapizado

llana
Dos butacas la-

\u25a0^\u25a0^^ e Henares, 17 de abril
*^^. -ancisi-o Cota.'

Que para tomar parte en la licitacióndeberán consignar previamente en la"mesa de la Magistratura, los licitadoresque lo jntertten, una cantidad igual, por

L'na escribanía comp'
ten

pujado
(G. C.—1.-816) - (O.—-17.625) Una lámpj

zos, tipo araña
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Todo ello tasado en la suma ele quin-
an •4etee¡er.las pesetas.

\fsubasta tendrá lugar en la Sala

audkncia.de esta Magistratura sita en

j calle del General Martínez Campos,

Smero 23, a las once y media de la

mañana del día 9 de mayo próximo; pre-

Que el tipo de subasta será el de ta-sación, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

José Redón Lebeau, sobre pago de cien-
to setenta y dnco mil pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, por pro-
videncia del día de hoy se ha acordado
sacar a la venta en. pública subasta y
por primera vez los bienes muebles y en-
seres embargados, al deudor, consisten-
tes" en varios muebles de casa "habita-
ción, cuadros y enseres, cuya relación
obra en autos.

precio, sin cuyo requisito no serán
admit*

dirán posturas que no
cubr los terceras partes del expre-

a.acerlas a calidad
a un tercero.

Que para tomar parte en .el acto de-
berán consignar pieriamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento .pú-
blico destinado aj,efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

\u25a0 ve-
aien-

tes al *.)robad-$. del remate.
viniéndose:

Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de

la Magistratura, una cantidad igüa!, por

10 tríenos, al 10' por 100 del avalúo, en

efectivo metálico, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para la celebración de indicada su
ta se ha señalado el día diez de ir
próximo, a las doce de su mañana, e
Sala de audiencia de dicho Juzgad.*
primera instancia número diez, sito
la calle del Genera) C
urfb.

Que los títulos, suplidos por certifica-
manifies-

mar-
ten-

os; y
"

Dado en Madrid, a once de abril de mil,
novecientos cincuenta* y uno.

—
El Secre-

tario, Pedro Alvarez Castellanos.-**-Visto
bueno: El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Que no se. admitirán posturas que no

cubran las dos terceras pa* valúo.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-

\u25a0A precio del rena

Loque se hace público por el presente,
advirtiéndose :\u25a0— i5-56d

tura expido el presente con el visto •bue-
no dd limo. Sr. Magistrado de' Trabajo,
que sello y firmo en Madrid, a 14 de abril
de I95I

-—El Secretario (ilegible).
—

Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
Juan Esteban Romera.

Que los expresados bienes muebles sa-
len a la venta en primera su!
ia suma de cincuenta mil ochoc
senta y cuatro pes¡
valorados judicial sin qué
admisibles posturas que no cubran
dos terceras pa* -ama.

JUZGADO NUMERO 5*v
*-*

EDICTO

'. Juez de pri-
mera

Por el presente se hace saber :Que
en este Juzgado de primera instancia nú- x
mero cinco, de Madrid, se'- ha promovido .
por el Procurador don Vicente Iborra
Medel, en nombre y representación de
don Ignacio García Izquierdo, expedien-
te de dominio, a fin de reanudar el tracto
sucesivo interrumpido" respecto a la titu-
lación de la siguiente finca:

(C—5.013) (A.-i
Qué para tomar parte en el

deberán los licitadores consignar pa
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
ja General de Dea
igual, por lo menos,

de repetida suma, sin cuy
quisito no serán admitidas sus pía

i<>. JUZGADO NUMERO 15

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

Por medio -del pre.- pú-
blico que en este Jia...
instancia número quine
jo el número de orden oda
de mil novecientos cincuen.
siguen autos ejecutivos, pía . por
el Procurador Sanjuán, e.
ción de don Rafael* V<
tta doña Ramona B.
ignorado paradero, la que en di .o de
abril de mil novecientos cincuei
fué requerida de pago a tra\a
encargado de administrado
Toubes Collar, para el

y do queda -re
capital prestado según la
bloc*a por
cieal

uárenta y seis y

*

lar, nú-
. a.drid. Lo

i señora, a la

i publica-
Qfi-

fica.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA «Casa sita en esta' capital y su calle

de ía travesía del Fúcar, señalada con
el número veintidós -moderno, dez an-
tiguo, de la manzana doscientos cincuen-
ta y seis, hoy- veinte, según los índices,
que linda: por la derecha, con la casa
número veinte, de doña Josefa Martín;
por -¡a izquierda, con casa número vein-
ticuatro,'"propia dé la Compañía del Tea-
tro Español, y por el testero sale a la
calle de San Blas¡.ocupando una super-
fide de novecientos ochenta y un pies
cuadrados, o sean setema y seis metros, - **
veinticuatro decímetros.»

clones

ZGADO NUMERO i Que el precio del. remate, des
io que se deposite paja tomar parte en
la suJjasta, deberá consignarse dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate, que lo será en el mis-
mo*acto de' su celebración.

EDICTO

En virtud de providencia, de hoy, dic-
:ada por el Juzgado de primera instari-

tal, en juicio ejecutivo seguido por don
Fernando Cañáis Alvarez, contra don
José Baena Terán,' en reclamación de

mero uñó, Decano, de esta capi-.

Que los referidos bienes muebles y en-
seres se hallan depositados en poder de
don Ivés Redón Lebeau, con domicilio
en la plaza de Cristino Martos, número
tres, piso segundo izquierda.

Y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

se sacan a ía venta en pública
sübasta y por .segunda vez ¡Os bienes
muebles reembargados en dicho juicio,
consistentes en dieciséis milkilos de día- Dicha finca la adquirió don Pablo Bra-

vo Gallego y doña Josefa de la Carrera
Herranz, propietario el primero de siete
octavas partes y la segunda de una oc-

iva subasta tendrá lugar en la Sala

Iia
de este Juzgado, sito en la ca-

uca eral Castaños, número uno, el
arce de mayo próximo, a las once
Hele su mañana; previniéndose a

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos cincuenta v uno.

—El Se-
cretario, Cándido García, — El Ju<
primera instancia, Tomás Marco.

tava partelie de
Faltando por inscribir el derecho de-

don Pablo en cuanto a las cuatro octavas

partes restantes, que le corresponden se-
gún se -consigna en. la escritura pública
de compraventa.

(A.—15.562)
los lie

Prir
adores

\u25a0o* Que el tipo del remate es
\u25a0\u25a0"\u25a0^nu pesetas, .setenta y -cinco por
ento del que sirvió para la primera, no

ílmitiénciose posturas que no cubran- las
as terceras partes del expresado tipo.
Segundo. .Que para tomar, parte en

i subasta .habrán de consignar previa-
\u25a0ente el .diez* por ciento del expresado
J50. sin cuya consignación no serán ad-

JUZGADO NUMERO 14

La mitad de tres y media octavas par-
tes, por compra a don Pedro Celestino
Bravo Descalzo, y la otra mitad de tres

y media octavas partes por compra a
Vicente Bravo Descalzo [ambos hijo
don Saturnino Bravo Gallego), los que
a su vez eran titulares de tales partici-
paciones por adjudicación en las opera-
ciones particievnales realizadas al falleci-
miento de don Saturnino Bravo Gallego.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

a. a nombí acó Hip '

a, contra

ves
'*

.-.obre secuestro y po-*

a-a linca hipotecada a la seguridad
a* préstamo de doscientas milpcse-

n pública su-
finca ha , por primera

niño de <

is mil pe-
préstamo,

retro,. Que el depositario ele los
es el deudor señor Baena, con do-

'o en Infantas, número diez, segun-
3 Ferrocarril, veintisiete. - •

Y por último, la mitad ele ia octava

parte restante corresponde al don Pa-
blopor herencia ele su hermana doña Sin-
forosa Bravo Gallego, como consecuencia
del fallecimiento de ésta con anterioi
a' la madre de ambos, también fal'a
posteriormente.

o en Madrid, a doce dé* abril de
vecientos cincuenta y nno.

—El Se-
". José de Molinuevo.-

—El Juez de
a instancia, Juan A. Pacheco.

(A-
—

""5-555)

Una casa e*

-

(A.—15.564)
Y por providencia del día de hoy y en

cumplimiento t rminado en la re-

gla tercera del artículo doscientos uno de

la vitrcte lev

José
ca a sirfavo- ato n
las p
per ja I

siguí* publica-
ción de los edictos, pu mparccer,
ante el Juzgado para al jU-ca su

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5

'

\u25a0

EDICTO

el presente, que se expide cum-
'o dispuesto por el Juzgado de

*- instancia numeró' cinco, de esta
y* en los autos ejecutivos pro-

3 por el Procurador dbn Antonio
a-i Alvarez, en nombre de don An-

•sasiambarrena Alcelay, contra Grá-
|
"Lafuente >>, sobre reclamación de
'/*d, se anuncia la venta en públi-
hasta, por primera vez y tipo de
0n, de: • - ' *

derecho *

tíe* mil ;*

cia a

Dado abril

'aquina minerva, tamaño folio,
sin marca, usada, con pín-

ula a motor; y un motor de
P-, marca «Ilem», S. A.,.ndme-

trece, con poleas. Valo-'
efie en seis mil cincuenta pe-

(A.-—15.566)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

¡u remate
a la calle del

:<^rte a los
En los auto

en el fii

Pro-
\u25a0

el diez a menos,
número uno, se ha se-

iocho de mayo próximo, a
loras
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bricación- de chocolates, dpnstando en
autos la completa reseña de la maquina-

dones y pasillo, y- patio, en el que existe
un pozo de agua potable. Linda: por
su frente, „al Norte, en línea de quince
metros treinta y siete centímetros, con
la calle de la Amistad; por la derecha,
entrando, em línea. de seis metros ya trein-
ta centímetros, con finca de Baldomera
Remojao; por la izquierda, entrando, en
línea de ocho metros cincuenta centíme-
tros,'con la calle de San Francisco, y
por la espalda, en línea de catorce me-
tros setenta y cinco centímetros, con so-
lar de Cesáreo Pérez. La medida super-
ficial comprendida dentro de dichos lin-
deros es de ciento catorce metros y cin-
cuenta decímetros cuadradas, de los que
corresponden a la superficie edificada se-
senta y tres metros cuadrados, y elresto,
a patio.

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO -
Por.la presenté, que se espide en

'
tud de lo acordado por el JUZffad

'
'f
'

instrucción número 5, de esta candaen el sumario numeró 343, de iqd

-
el delito de robo, se cancela la ante^requisitoria de fecha I2 de marzo T1918 que se ¡mbiere publicado en foj
«Boletines Oficiales» .del Estado v a
esta provincia, por la que se llamaba -Jprocesado Francisco Gutiérrez de la Slana Pueyo, natural de Madrid, de vetotiséis años, hijo de Manuel y 'de Mila-gros, soltero, solador.

Por la presente se cancelan y dc|an
sin efecto las requisitorias publicadas en
el «Boletín Oficial del Estado», corre^pondienfce al día 27 de marzo últimoH

Para el acto del ,remate, que tendrá
lugar en este juzgado (General Casta-
ños, número uno, segundo), se ha seña-
lado el día dieciséis de mayo próximo,
a las once horas, v se llevará a efecto
bajo las coa -. siguientes:

er^e^Bo^m^O^^l^l^i^pronñcKi
en fecha que no consta, por medio*de las
que se ilamaba a Carmelo Escribano
Bordaüo, natural de Madrid, hijo de Ma-
nuel y de Dolores, de treinta y un* años
de edad, para que cómo procesado en el
sumario instruido en este Juzgado con
el número 193, de 1948, por apropiación
indebida, se presentase dentro dd tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, y Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, pata
ser reducido, a prisión, cancelándose di-
chas requisitorias por haber quedado en
libertad provisional el procesado aludido.

(B—2.088)

Primera

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de treinta y un mil cien pe-
setas, en que pericialmente han sido va-
lorados dichos bienes, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras (B.-2.I7S)
partes

Gallego Boyerizo (Julio), de* treinta y
,cuatro años de edad, natural de Zamorahijo de Julio y de Elena, procesado 'en
sumario 527, de 19.41, por estafa, com-parecerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción número e
de -Madrid,, a fin de ser constituido enprisión por causa de indicado sumario.

(B.—2.177)

Segunda

Para tomar "parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento -destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del aludido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, 'sito en la ca-
lle del Genera! Castaños, número uno, de
esta capital, piso tercero, el día cuatro
de junio próximo, a las once, de su ma-
ñana, bajo lá% siguientes condiciones:

Santisteban Montero (Victoriano),
vendedor ambulante, de estado casado,
de treinta y nueve años, vecino de Ma-
drid, calle de Carlos Rubio, número 4,
natural de Madrid, hijo de Victoriano y
Rosario, procesado en el sumario instruí-
do bajo el número 85, de 1948, por d
delito de estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto fecha de 7 de febrero úl-
timo.

Tercera

Que podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y

Primera JUZGADO NUMERO 6
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de treinta mil pesetas, que es ¡a
resultante después de la rebaja 'del'vein-
ticitjco por ciento del tipo que sirvió de
base para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicha can-
tidad.

Jimeno Bilbao (Danid), de veintitrés
años, casado, natural de Palencia, hijo
de Daniel y Daniela, albañil, vecino del
Puente de Vallecas, y Gómez Vidal (Án-
gel), de veintiséis años, soltero, jor-
nalero,, natural y; vecino de' Madrid, hijo
de Lu¡5 y de Petra, comparecerán ante
el Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, decre-
tada en el sumario 496, de 1950, sobre
hurtos.

Cuarta

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, en la fábrica de chocolates sita en
la calle de Constantino Rodríguez," nú-
mero catorce. Segunda

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de milnovecientos cincuenta y uno, para
publicar en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario- (¡legible).—El
Juez de primera instancia, Gervasio M.-
Castrillón v Fernández.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán previamente •consignar los licitado-
res, en la.mesa del Juzgado o en la Caja
General de*Depósitos, el diez por ciento
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(B.
—

2.027)
(B.—2.161)

Raga Martínez (Bartolomé), de cin-
cuenta y siete años, viudo, industrial,
vecino de Valencia, calle de Ballesteros,
número 5, procesado en sumario instruí-
do con el número 36, de 1951, por con-
trabando, compareoerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número, 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin Se notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado en el día de
hoy (5 de abril de 195 1).

Fernández Suárez (Jdio), de treinta
años, soltero, peón, natural de Mieres,
hijo d¡e José y de Agustina, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
dé instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, elecretada por la
Sda en sumario número 36, de 1948.

(A.—15.563)

JUZGADO NUMERO 16
Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y.uno de la ley-
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anterioresy los
preferentes, si ios hubiere, al erédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

EDICTO
Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,

Juez de primera instancia del número
diecisés, de esta capital

(B.—2.162)

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don Jacobo Moreno Rosa-
rio, nacido en Granada el siete de diciem-
bre de mil ochocientos ochenta y cinco,
en estado* de soltero, hijo de Emilioy de
Teresa, sin dejar ascendencia ni desoen-

Pérez Cuesta (Esteban), hijo"de Este-
ban y Matilde, natural de Cabeza la
Vaca, de treinta y déte años, casdó,
Agente de Seguros, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión decre-
tada por la Sala en sumario número 277,
de 1949, sobre estafa.

(B.—2.028)

dencia de ninguna clase, y que falleció
en Ciempozuelos, donde se encontraba
accidentalmente, pues su domicilio lo te-
nía en Madrid, el día diecinueve de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y uno ;y
se llama a los que se crean con igual o
mejor derecho que *sus hermanos de do-
ble vínculo doña María Rita y don Emi-
lioMoreno Rosales, que reclaman su he-
rencia, para que Comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta

Martín Jiménez (Alfonsa), natural de
Cañamero (Cáceres), hija de Marcelino
y de María, de veintidós años de edad,
soltera, sirvienta, domiciliada en la calle
de la Luna, mímero 6, últimamente pro-
cesada en. el sumario instruido bajo el
número 512, de 1946, por el delito de
hurto. Comparecerá dentro del términode diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducida
a prisión, que le ha sido decretada por
auto de fecha 16 de febrero último.

Dado en Madrid, a veinte de abrilde
mil novecientos cincuenta v uno, para
su publicación en ei Boletín- Oficial de
esta provincia.—El Secretario, Higinio
Bartolomé.

—
Visto bueno: ElJuez de pri-

mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(B.—2.163)

Astiarraga Menéndez (Fernando), de
diecinueve años, hijo de Pedro y Vicen-
ta, natural y vecino de Madrid, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-(A*—15-565)
me¥o *f>, de Madrid, a constituirse
prisión, decretada por la Sala en sumario
ele dicho Juzgado 486, de 1949, sobre
hurto.

días, REQUISITORIAS
Dado en Madrid, a diecisiete de abril

de mil novecientos cincuenta y uno, para
publicar en el Boletín Oficialde la.pro-
v'mcia.

—
-El Secretario, Manuel Gómez de

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales- de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plaao que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal qfe se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición desdicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—2.029)
(B.—2.164)

Parada.
—El Juez de primera instancia,

Gervasio M.-Castrillón y Fernández.

Serrano Plá (Agustina), de veintisiete
años, natural y vecina dé Madrid, hija
de Francisco v Encarnación, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, decretada
por la Sala ep sumario de dicho Juz-
gado 131, de 1950, sobre hurto.

López Esquilas (Mariana), soltera, de
profestón sus iahores, de veintitrés años
de edad, domiciliada últimamente en. la
calle de Palencia, número 49, piso bajo,
procesada en sumario instruido bajo el
número 53, de 1951, pQr el delito de es-tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro PérezAlonsct, con el fin de ser reducida a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
de fecha 29 de marzo último.

(A.—,5.568)

JUZGADO NUMERO 21

BDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
Veintiuno, de los de esta capital, en pro-
videncia de este dia, dictada en tos autos'
de procedimiento judicial sumario pro-
movidos por don Carlos Peralta Santia-
go, representado por el Procurado
Juan Francisco Díaz Garrido, contra don
Pedro Casado Herrar z v don Antonio,
doña Ana Esther y doña María Rosa Ca-
sado Iglesias, la-,

;dos últimas emanci-
padas, y representadas por tal circuns-.He-

-ubasta y pa
;potecada en dicho

aafuiente:

(B.—2.165

JUZGADO NUMERO 7
Adsuar Ortega (Joaquín), natural de

Torres (Jaén), hijo de Joaquín y de Is-*
bel, Caballero mutilado, que fué orde-
nanza del periódico «Informaciones»,

°e

veintinueve años, casado, y con domici-
lioen la.calle de Sáinz de Baranda, nu-

(B.—2.026)

JUZGADO NUMERO 2
JUZGADO NUMERO 4

R- ¡dea (Ángel), naturaly ve-
cino de Madrid, de veintidós años, hijo
de Alfonso y de Carmen*, soltero, alba-

atimamente en la calle
a número baio le-
ra dentro del término

ante el Juzgado de instrue-
ero 2. para notificarle el auto

dictado por la Sala en la causa 128, de
'947. P°r robo, decretando su pris
llevar a efecto el mismo en la P
provi-cial de. Madrid.

González-f Bernardo), de treinta y sie-
te años de edad, natural de Oviedo," de
estado casado, hijo de Rafael y de Jo-sefa, domiciliado últimamente en la callede Claudio Coello, -número 115, proce-
sado por hurto en. causa numero 44, de
1946, comparecerá en el término de diezel Juzgado dé instrucción nú-mero 4. Secretaria de] Licenciado donIsdro Domínguez Catalán, para ser re-

a> a prisión, decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

mero 24; comparecerá en el Juzgado c

instrucción número 7, de Madrid, e'

cretaría de don José María López Oroz-

co, dentro c*d término le diez días, P*1--

notificarle d auto de procesamiento y
prisión dictado en el sumario n^nrf.
377, de 1950, por delito despropiad»
indebida. , ,,

(W.-2.22

sta de
hablta-

Forne Iglesias (Joaquín), «e
desconocen las deiw^^^^M
fl.Cl /Vkmrt .f>i d ,-x .-*-,I,-d*^H

ien »

(B—1.999) (B.
—

2.072 Daraci
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7"rTo de septiembre de 1947 lk£ó a
el dl* 9 "L^nt*de Salamanca, com-
Madr'dPSro dd término de diez días
par? l\ luzgado de instrucción nume-
:-a" te 1Madrid, d objeto de notificarle
r°,war a' efecto d auto de proecsanuca-

ly prisión dictado en sumario nume-

cX Ae iQ47, por estafa.
r0
,362, de 194/, F"

(B.—2.225)

nicipal del Juzgado número seis, ha vis--
to los presentes autos de proceso 'de cog-
nición, seguidos .a instancia de la So-
ciedad Anónima «Banco Zaragozano»,
representada por el Procurador don JoséBascan González y defendida por el lue-
trado don Aiíredóde Zavala, contra la
Sociedad «Comercial Exportadora e Im-
portadora», S. A., en domicilio ignorado \u25a0

en solicitud de que -se acuerde ratificar
el embargo sobre bienes de la misma y
se la condene a pagar a ia parte deman-
dante la cantidad de tres mil trescientas
setenta y cinco pesetas, intereses legales

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;. encontrándose los bienes em-
bargados depositados en poder del de-
mandado señor Chicharro, domiciliado en
calle de Lope de Vega, número treinta y
cinco, primero centro, izquierda.

ñas copias de demancfti y de los docu-
Eos presentaelos por la parte deman-

dan t-.

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento a los ignorados herederos de
doña Emiliana Martín González, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, expido,
firmo y sello el presente en Madrid, a
dieciséis del mes de abril del año mil

'novecientos cincuenta y uno.
—

El Secre-
tario, Francisco M. García Torremocha.

(A-—15-557)

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovinQa, expido el presente
en Madrid, a veintitrés de abril de milBuoni García (Angelina), natural de

Salamanca, que prestó servicios dómes-

eos «i ¡a casa número 6 de la calle dm

Tudescos, y cuyas demás circunstancias,

a,í como su paíadero actual, se descono-
L comparecerá dentro del término de

diez
'

días ante el Juzgado de instrucción

número 7, de Madrid, Secretaria de don

losé María López Orozco, al-objeto de

.notificarle y llevar a efecto el auto de
procesamiento y prisión dictado en el al-

mario número 228, de 1950, por hurto.
, (B.—2.224)

novecientos cincuenta y uno.
—

El Secre-r
tario (ilegible).

—-
Visto bueno: El Juez

municipal, José Franco Molina.y costas,
(A.—15.560)

JUZGADO NUMERO siFallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por la Sociedad Anó-
nima «Banco Zaragozano», contra la So-
ciedad «Comercial Exportadora e Impor-
tadora», S. A., debo decretar la ratifi-
cación del embarga llevado a cabo por
el Juzgado municipal número quince, d'e
los de esta capital, con fecha dos de
diciembre del pasado año, condenando a
la parte demandada a que tan pronto sea
firme esta sentencia pague a la actora,
o a quien legalmente la represente, la
cantidad de tres mil trescientas setenta
y cinco pesetas, más los intereses lega-
les de dicha suma desde la fecha de

JUZGADO NUMERO 17 EDICTO

EDICTO Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de esta capital, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, pende la demanda ele proce-
so de cognición formulada por el Procu-
rador don Alfonso de Palma González,
a nombre de don Gerardo de Novales
Maltrana, contra don Ramón de Zubiau-
rre y Aguirrezábal, sobre resolución de}
contrato de inquilinato corresponc!
al piso tercero izquierda, antes primero,
de la casa número cuarenta y siete de la
calle de. Lope ele Vega, de cs.ta capital,
antes cincuenta y cinco a sesenta y

•p-pr infracción de las condiciones, estipu-
ladas, en cuyo proceso se ha dictado la
siguiente

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital
Por el presente se hace saber: Que

según lo acordado en proceso de cog-
nición que. se sigue sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso ter-
cero centro, hoy cuarto, de la casa nú-
mero doce de la calle del Oso, de esta
capital, a instancia de- don Víctor Gue-
dán Cardid, representado por el Letrado

don Antonio González Muñoz, contra otros
y doña Angeles Morales Sánchez, que se
encuentra' en ignorado paradero, ha acor-
dado se emplace a los demandados para
que en -el improrrogable término de seis
días .comparezcan en los autos, contes-'
tando la demanda; apercibidos que de no
verificarlo serán declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que hubiere lu-

• gar en derecho; haciéndose saber a di-
cha demandada, doña Angeles Morales,
que las copias simples de la demanda
y documentos se encuentran en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, número uno.

yjonteciho Montecino (José), de trein-

ta y un años", casado, .jornalero, "natu-

ral de Calabor (Zamora), hijo de Cons-

tantino v de Manuela, vecino de Bar-
celona, con domidlio en la ronda de San
Martín, 266, bajos, y cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, .compare-
cerá dentro del término -de diez días,

contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, a fin de 'notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión contra el mis-

mo dictado en el ramo separado, corres-
pondiente del- sumario, seguido por aban-
dono de familia con el número 72, de

interposición de la demanda hasta su
completo pago y las costas del -presente
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio* mando y firmo.*

—
Pedro Ara- Providencia

goneses
Juez, señor Trujillo.—Juzgado mum-

cipal número veintiuno.
—

Madrid, die-
ciocho de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno.— Por dada cuenta de la
anterior demanda y documentos que la
acompañan, recibida en el día de ayer,
con las copias simples, procedente de la
Oficina de reparto de los Juzgados muni-
cipales; se tiene por parte a don Alfon-
so de Palma González, en la reprev-
ción que acredita de don Gerardo de No-
vales Maltrana, entendiéndose con él las
sucesivas diligencias; se declara la com-
petencia de este Juzgado para conocer
de la demanda formulada, que se admite,
a la que se dará d trámite del proceso de.
cognición ;en su virtud, se confiere tras-
lado a don Ramón de Zubiaurre y Agui-
rrezábal de dicha demanda, mediante en-
trega de las copias simples presentadas,
emplazándole a la vez para que en el
término improrrogable de seis días com-
parezca en los autos y la conteste; aper-
dbido que, de no verificarlo, se le decla-
rará en rebeldía, parándole ei perjuicio

que higarH

Publicación

La anterior sentencia fué. leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, en el siguiente día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia pú-
blica; de que- doy fe.

—
Ante mí, Satur-

nino Luque. «

1947
(B.-2.223)

Nieto Muñoz (Juan Antonio), natural
de Gozar, (Ciudad Real), nacido en 9 de
febrero de 1919, hijo de Francisco y de
María, soltero, jornalero, y sin domici-
lio fijo, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José María López Oroz-
od, para notificarle d auto de procesa-
miento y de prisión dictado en el suma-
rio número 306, de 1950, por robo.

Y para que sirva de notificación a la
Sociedad «Comercial Exportadora e Im-
portadora», S. A., cuyo actual domicilio
se desconce, y publicar en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a ca-
torce de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
El Secretario, Saturnino

Luque.
—

El Juez municipal, Pedro Ara-
goneses Alonso:

Y para que_>irva de* emplazamiento y
su inserción*- en el Bolf.tin Oficial de
esta provincia expido el presente en Ma-
drid, a siete de abril de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
El Secretario (ilegi-

ble).
—

El Juez municipal, Francisco Iñi-
paiez CelestinoM *

(A--15-553)

(B.—á.222) (A.—15.550) JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO. NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 8 En los autos de juicio de cognición se-

guidos en este Juzgado municipal núme-,

to dieciocho, de los de. Madrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, número die-
cisiete, segundo piso (antes General Vara
del Rey), con el número doscientos cua-
renta v uno, del corriente año de mil
novecientos cincuenta y uno, a instancia
del Procurador de los Tribunales de
capital don Gabriel Hernández IHá, en
nombre y representación dé sus poder-
dantes don Luis Gómez Mont.-jano y don
Valentín Gómez Montejano, s >bre reso-
lución riel contrato de arrendamiento dej
piso cuarto segundo derecha interior, hoy
tercero derecha interior, de la casa nú-
mero siete antiguo, vciaiioeho moderno,

de la calle de Oácere?, de esta capital,?
contra doña Fortunara Martín Ramiro,

don Fdicito Arranz Gómez, por sí y co-
mo representante legái de su esposa doña
Benigna Martín, y contra los ignorados
herederos de doña Emiliana Martín Gon-
zález, se ha acordado en los cuales, por
medio de la oportuna providencia, em-
plazar a los expresados ignorados here-
deros de doña Emiliana Martín Gonzá-
lez, para que en el término impEOrroga-
ble de seis días contesten a" la mencio-
nada demanda de juicio de cognición que
se ha relacionado anteriormente, debien-
do verificarlo conforme manda la Ley, y

haciéndoles saber las advertencias y aper-
cibimientos a que haya lugar en derecho,

de que si-no lo realizan se les declarará
rebeldes y se seguirá el procedimiento,
por lo que se refiere a los mismos, en
los estrados del Juzgado.

Ramírez Torres (José), natural de
Vélez-Malaga, de treinta y seis años-de
edad, hijo de Domingo y de Natividad,
casado, actor, y que estuvo domiciliado
en Madrid, calle de Fernández de los
Ríos, número 53, piso tercero, proce-
sado en sumario que se le instruye con
el número 89, de 1949, por estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, dentro del término de
diez días, al objeto de notificarle el auto
dictado por la Audiencia Provincial que
decreta su prisión y llevar ésta a efecto.

(B—2.010)

EDICTO

Por el presente, y en virtud de proví-
dencia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal propieta-
rio del número ocho, de esta capital, en
autos de proceso de cognición seguidos
bajo el núm. 414, de 1949, a instancia
del Procurador don Victoriano Gutiérrez
Enecoiz, como apoderado de «Elegan-
cias», S. A., contra don Eloy Chicharro
Lámanle de Clairac, y doña Dolores Lá-
manle de Clairac, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, en el precio de
tres milsetenta y cinco pesetas, en que
han sido tasados, varios bienes muebles
de la propiedad del demandado, señor
Chicharro Lamanie

'
de Clairac," siendo

los siguiente*-M

H nto del dema- .dado,
expídanse edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de esta ¡>

fijarán en el tablón de anunc
Juzgado, entregándose aquél para su cur-

ictor, y practicándose también di-
iplazamiento en el cuarto objeto de

estt litigio.—Lo mande y firma Su Se-
ñoría ; dov fe.

—
José María Trujillo y

Espinosa.— i-Ante mí, E. Mig. González.
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación d de-
mandado don Ramón de Zubiaurre y

JUZGADOS MUNICIPALES Aguirrezábal, cuyo actual domicilio se ig-

.. a cuya disposición se encuentran
a Secretaría del Juzgado las copias

de la demanda y de los docun
además de emplazamiento
por el término expuestos, con ti aperci-
bimiento de que transcurrido el término
del emplazamiento sin,persona-
autos le parará el perjuicio a

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO \u25a0Uñsc
lapizados en tela tapiz, fondo gris ra-
meado en colores.

D°'n Pedro AragoneSes Alonso, Juez-
municipal titular del número seis, de
los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se tramita expediente de pre-
nso de cognición, bajo el número seis-

sesenta y tres de. orden, del pasa-°°
año milnovecientos cincuenta, a ins-

tancia de la Sociedad Anónima «Banco
Zaragozano», representada por el Procu-
rador señor Bascan y González, contra
a Sociedad «Comercial Exportadora e

Importadora», Sociedad Anónima, sobre
\u25a0\u25a0"\u25a0\u25a0pación de cantidad, en el cual se

I^^^Bd^a^entencia -cuyo encabeza-
Bdisposiiiva son del te-

Un buró de dos cuerpos, de madera,

con vitrina en su parte inferior, con dos

puertas de cristal y tres cajones en la
parte inferior.

Una mesa centro redonda, con cuatro

Dos sillas haciendo juego

lugar en derecho, expido eí ;
a publicación en el Roí
-ía provincia, en Madrid, a

de abril de mil novecientos cía
uno.

—E¡ Secretario, E. Mig. González.
> bueno: El Juez mía

María Trujillo y Espinosa.

patas.
Una mesa auxiliar, de cuatro patas
Una araña de cristal con platón, con

nueve luces
Ppanicím>ac
ía Audiencia de este Juzgado, sito en la

plaza del General Vara del Rey, núme-

ro diecisiete, se ha señalado el día dieci-

séis de mayo próximo, y hora de las doce
horas, previniéndose a los licitadores :-

Que para tomar parte en la subasta

habrá de consignarse previamente, sobre

la mesa del Juzgado, el diez por cien-

to de la tasación ; y

(A.— 7 5*$®é )

CITACIONES
no y parte
%uienn :

Se hace saber también a los expresa-
elos ignorados herederos de 'doña Emi-
liana Martín González, de que se encuen-
tran en la Secretaría de, este Juzgado,

en el domicilio al principio indicado,
a disposición de los mismos, las oportu-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por /oí Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan^
para que comparezcan el día que té

Sentencia
E* Mad Iainco de abril tie mil

ps^ncuenta y uno.—El señor
* Alonso, juez mu-
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señala, a contar desde la fecha de la Soledad Salcedo Sierra, de cincuenta,
v un añ. *, hija de Antonio y de

...ia últimamente eil Fer-

Rey, núm." 17, el día 26 de mayo, a' las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
dta a Isabel GilEsquillot, para que com-
parezca provista de las pruebas de que
intente v-alerse.

'

inserta esta requisitoria en el BoOficial de la provincia, comparezc-
este Juzgado, sito en la plaza del'neral Vara del Rey, núm. i?i a¡ofcde ser requerido personalmente nar

'

pago de las responsabilidades a que
leñado en indicado. juicio.

(B—2.0,.

ilicación del 'anuncio en este perió-
1 oficial, con arreglo al arttculo-^73

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
¡go de justicia, Military 63*;ta\

is Ríos, núm. 31, com*

(B.—2.116)

. el juicio de faltas seguido por es-
contra Ciríaco Muñoe García, se ha

lo la cdebradóñ del oportuno jui-
qué tendrá lugar en este Juzgado,*

la plaza del General Vara del
núm. 17, el día 26. de mayo, a las

diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Ciríaco Muñoz García, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

K>o->-

ATLAS DIESEL, S. A. E
Esta Sociedad ha acordado la pu<

en circulación, en suscripción pública
doscientas acciones al portador,' sen'
das" con los números 1.001 al 1.200
bos inclusive, ..de 500 pesetas nomin
cada una, cuyas acciones tienen el ca
ter de ordinarias y disfrutarán de te
los derechos sociales a'partir del mon
to de su adquisición.

'

Aparicio,
quiél y á

ñámente en C

de San Fran

túm. 682, de 105
Angeles Soria Aparicio.

I

(B.—2.115)

En juicio de faltas seguido por hur-
tro se ha acordado- la celebración* del
oportuno juicio, que- tendrá lugar en este

sito ea la plaza del "General
Rey, i-, el día 12 de mayo,

a las diez horas' del mismo, ¿i-cuyo acto
se cita a Antonio López Vanees, para
que comparezca provisto de las pra
de que intente valerse.

La suscripción estará abierta dur
quince días, a partir de la fecha de
publicación en el Boletín Oficial.del
tadp, en el.domicilio social, calle de (

de de Xiquena, Í3, en Madrid, de
a once de la mañana, debiendo' ab
los suscr.iptores el importe nominal d*
chas acciones dentro de los cinco
siguientes a series comunicada la r
dicación,

*
—

2.139)

vivir en

JUZGADO NUMERÓ ¡8
En el juicio de faltas seguido pe*

ños se ha acordado la celebra,
oportuno juicio, que tendrá luga
Juzgado, sito en la plaza dei- Ge*'" >J< 'Í!'''M

(B.---2.007)

\u25a0 ** las diez horas del mi-
uyo acto- se cita a Robe-rt Ri*a

para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente \ralerse.

mayo juicio de faltas' "Seguido por lesio-
há acordado la celebración del

oportuno juicio, que tendrá' lugar en éáte
Juagado, sito en la plaza del General
Vara dd Rey, 17, el día 12.* de mayo, a

diez horas tíei mismo, a. cuyo acto
ta' a Feliciano Carretero, para que

comparezca provistea de las pruebas de
que intente valerse.

Madrid, veintiuno de abril de mi
vecientos cii»cuenta y uno.a fin de *

diez de si:
Juzgado,
más medios que intente
valerse a icio refe-
rido.

(A-15.5

(B.—2.122")

t. hLECTROPLAST, S. A
En juicio de (aha^. seguido *

nes se ha acordado ¡a cdebr;(G. C .—2.010) • Con arreglo al artículo 21 de sus
tatutos, y con ia finalidad prevista a

29, se convoca a. Junta general de
eionistás, que se

'
celebrará el día ;

mayo de 1951, a. las seis y media d
tar'de, en ei domicilio social, calle
Cerro ro 1. Getafe, -o al dia
guie; a, en segí

oportuno juicio, que tendrá ic.gar en este
Juzgado, sito en la plaza del Ge
Vara del Rey, num. 17, <¡ di
mayo,, a las diez .horas vid mismo, a
cuyo acto se cita a Ángel Gil Pérez, para
que comparezca, pro* isto de i.a.s pruebas
de que intente valerse.

(B.-2.015)
En virtí

de faltas núm. 7. arto,
contra Manuel Jía En juicio de faltas seguido por lesio-

nes se ha acordado hi celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, silo en la plaza del Generd
Vara del Rey, 17, el día 12 de mayo,, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Francisca Enamorado Franco
y Consuelo Monroy Sánchez, * para que
comparezcan provistas ele las pruebas de
que intenten valerse.

\u25a0^^\u25a0soltcn). hijo de Joaquín y F
, natural de Madrid, sin

conocido, se cita, al mjsmo a fin de que
el día 17 de mayo, a la
mañana, compareza: I
sito en Hermanos Alvarez. Ouina H

años

—
2.121) convocatoria, caso de ao reunirse r

rt>' suficiente en ia pía*

En juicio de faltas - seguido por *

ción se ha acordado la celebrado*
oportuno juicio, que tendrá lugar ea
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, ir 26 de Bíiáy.oJ
a ¡as diez horas d *, a cuyo acto
se cita a Luis Arias Casas, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerseB

24 ¿e abril de 1951

mero 3, y as :

sesiones del
medios- de prueba de qu va-

añoso
(A.—15-55

(G. C.
—

1.568)
lerse.

* .—2.016)
AVISO DE TRASPASO(B.*—2.108)

Por el présente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 749,
de 1948, seguidos por estafa, contra To-
más Lladero Arribas, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez dias, a contar cid siguien-
te al en. que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser reque-
rido pers-cflialmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

En virtud de lo acordado, en el j-uicio
de faltas núm. 773, de 1950, sobre le-
siones de Manuel González Muñoz, de
cincuenta y cinco años, casado, hijo de
Luis y Tomasa, natural de Madrid, que
dijo vivir en la calle de Barrafón*, nú-
mero 58, cuyo actual paradero se ig-
nora, se cita ar mismo por 'medio jde la

a fin ele que el día 17 de mayo,
ia-, compás

n la calle de
aúrri. 3, y

edios de pruer
:,rse a las sesiones

Don Luciano de la Fuente Cama:
propietario del establecimiento de \

sito en la calle Palma, 11, cede el
mo, con todos sus derechos y ensen
don Bonifacio Alartín de Dios. Lo qi
hace público por medio del presente a
cío para general conocimiento de c
tas personas puedan hacer alguna r.

mación contra dicha industria, entent
dose que los acreedores que no lo h¡

dentro de los ocho* días siguientes z

la publicación de este anuncio perd
d derecho a hacerlo cou arreglo a la

(B.
—

2.120)

En juicio de faltas seguido por daños
s« ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-

a 'sito en la p*aza del General Vara
del Rey, 17, el día 26 de mayo, a las
diez horas del ryo acto se cita
a Luis Méndez Goftzález, para que com-
parezca provisto .s de que
intente valerse.

(B.—2.019) (A.—15-5

(G.',G,
—

i (B.—2.058) En jiiaao de lalt.-is seguido por ma-
los tratos se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que liendra lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, núm. 17, el día
26 de mayo, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se c *sefa Gó-
mez Chacón y Faustino Peña. Manzano,

nparezcan provistos di
intenten va:

(Ri—2.014)
AVISO

JUZGADO NUMERO 14
en Serra-
instancias

iltimamente en
aaiz, núm. 20, coni-

30 de mayo próximo, á
ate el Juzgado munici-

pal núm. 14, sito en la carrera de San
10, a celebrar juicio

a faltas por lesiones, núm. 598,

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de .este Juzgado en los
autos de juicio de faltas *n,úm. 836, de
1947, seguidos por hurto, contra JoseíaGonzález Paredes y Concepción Cabanas,
se requiere a ¡as expresadas condenadas
para que dentro, def plazo" de diez días, a
'contar de! siguiente al en. que aparezca
inserta esta requisitoria en el BoletínOficial de la provincia, comparezcan en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. i7v al objeto
de ser requeridas personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fueron condenadas en indicado juicio.

Don Mariano Horcajo, propietarn
establecimiento de lechería sito en .1:
He de Donoso Cortés, núm- 3> cec
mismo, con todos sus derechos y ens*

a doña María de Pedro Coucepció

Lo que se hace público por mee
este anuncio pana, general concern
de los señores que puedan hacer a
reclamación contra dicha industria
tendiéndose que los acreedores que
hagan dentro de los ocho dias siguí*
a-partir al de la publicación de este
do, perderán el derecho a hacen*
arreglo a la Ley.

(B.-—2.115!

(B.—2.136)
juicio de faltas seguido por hurto

se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, cjue tendrá lugar en este

la plaza del General
de! Rey. núm. 17, el día 26 de

mayo, a las diez horas de; mismo, a
cuyo acto se cita a Juan Poveda García

*ez, para que
las pruebas

Por el presente se cita a las personas
perjudicadas por los hurtos de cubiertas

Basilio Díaz Garda v
16 mayo,

a nú-
ebrar el

acho oa-
íurto, del rnipa-

'(A.—15-55

(B.—2.013)

El BOLETÍN OFICIAL dePor el presente, v en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado e»
los autos de juicio de faltas núm. 730,-
.'-« I gruidos por daños y malostratos, contra Francisco Algara Bolan-za, se requiere al expresado condenadopara que dentro del plazo de diez díasa contar del- siguiente al en que aparezca

provincia de Madrid se P*Jbl
"

diariamente, excepto los dom**1*?
(B.—2.117)

En el juicio * seguido por
> contra -quíllot, se ha

"tuno jui-
cio, que tendrá 1 Juzgado,
sito en la plaza cid General Var.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL doctor esquerdo. 4

ÍG. C—1.576) (B,—2.135)
TELEFONO 25 32

°
2


